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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se regula
la utilización de combustibles sólidos y líquidos.

La utilización racional de los combustibles sólidos y 
líquidos, a efectos de obtener d̂e ambos el rendimiento 
más adecuado a sus características, determina la conve
niencia de regular su empleo, ya que, por una parte, los 
combustibles líquidos suponen un gasto de divisas, por lo 
que deben ser aplicados solamente en aquellas actividades 
que específicamente lo requieren por sus características 
técnicas, y, por otra, debe darse oportuna salida a los 
combustibles sólidos, particularmente carbones minerales, 
cuya producción y comercio está en vías de normalización, 
y, por tanto, deben emplearse preferentemente en los 
consumos habituales.

El Decreto de seis de junio de mil novecientos treinta 
y cinco daba ya normas sobre esta materia, siendo acon
sejable adaptarlas a las presentes circunstancias.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Todos los establecimientos y Centros 
del Estado, Provincia y Municipio, los dependientes del 
Movimiento y todos aquellos otros que directa o indirecta
mente reciban subvenciones de cualquiera de dichas en
tidades deberán consumir en sus calefacciones carbón 
mineral, con las limitaciones establecidas en las disposi
ciones vigentes/ para las hullas de catorce por ciento o 
más de volátiles.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior 
aquellas instalaciones que actualmente funcionen a base 
de combustibles líquidos; pero ios cupos que tengan aho
ra asignados no podrán ser ampliados en lo sucesivo. ¡

Articulo segundo.—En los proyectos de edificios com
prendidos en la obligatoriedad que impone el artículo’ 
anterior, y que en !o sucesivo se construyan, se proveerán 
sus calefacciones con arreglo a lo dispuesto en el primer 

'Párrafo de dicho artículo.
Artículo tercero.—Las instalaciones de calefacción de 

los edificios de carácter particular que se construyan en 
lo sucesivó estarán dispuestas para el empleo de carbones 
minerales.

Artículo cuarto.—Para que puedan emplearse combusti
bles líquidos en cualquier actividad industrial será pre
cisa autorización expresa de la Dirección General de quien 
dependa orgánicamente la industria de que se traje, que i 
sólo se concederá cuando tal utilización sea indispensa
ble o especialmente conveniente.

Artículo quinto.—Las restricciones para el consumo de 
combustibles líquidos se aplicarán teniendo en cuenta 
la conveniencia técnica de su aplicación, entendiéndose 
que su empleo en calefacciones no es en general indis
pensable, por lo que cualquier restricción se aplicará en 
primer término á este consumo.

Artículo sexto.—Por los Ministerios de Hacienda e In
dustria se dictarán las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto y se resolverán las dudas 
que suscite su aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco. N

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra a 
don Manuel Cervera Cabello Subgobernador de los 
Territorios Españoles del Golfo de Guinea.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo quin

to de la Ordenanza General de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea y a propuesta del Ministro Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno,

Nombro Subgobernador de dichos Territorios a don 
Manuel Cervera Cabello.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y 
Prenda sin desplazamiento de- posesión.

El articulo ochenta de la Ley de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro sobre Hipote
ca Mobinana y Prenda sin desplazamiento de posesión, 
ordena que una disposición general aei Ministerio ae jus
ticia determine los requisitos y circunstancias de los 
libros y ae las inscripciones, asi como ios noros auxiliares 
que deberán llevarse y cuanto sea necesario para ei in
mediato funcionamiento dei Registro establecido en di
cha Ley. Ante este precepto se na estimado urgente for
mular un Reglamento, dirigido exclusivamente a la o r - r 
ganizacion dei Registro, que, sin regular ni rozar siquie
ra problemas o cuestiones de carácter sustantivo, sirva a 
la finalidad expresada de poner en marcna el Registro 
especial, sin el cual las instituciones creadas por la Ley 
carecen de toda eficacia.

Al redactar el Reglamento, con ese contenido pura
mente formal, y aun administrativo en su casi totalidad, 
se ha partido de un criterio fundamental: el Registro que 
se organiza debe adaptarse necesariamente a las bases 
esenciales determinadas por la Ley; pero es conveniente 
ajustarle, en todo lo posible, al Registro de la Propiedad 
inmobiliaria, de una parte, por ser éste el criterio íegal 
manifestado en la disposición adicional tercera, y de otra, 
porque no se pueden desconocer ni las analogías que ne
cesariamente han de establecerse entre ambos Registros, 
ni la facilidad que dará al funcionamiento del mismo la 
aplicación de normas del antiguo con los frutos de la ex
periencia de casi un siglo de vigencia. La intención clara 
de la Ley ha sido, en efecto, que los preceptos generales 

i hipotecarios sean de aplicación directa al aspecto regis- 
tral de estas instituciones, sin más excepción que la de 
las peculiaridades que determina y que vienen dadas por 
su especial naturaleza.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de 
conformidad con el Consejo de Estado y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

, Artículo primero.—Se aprueba el adjunto Reglamento 
de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplaza
miento de posesión.

Artículo segundo.—La Ley de Hipoteca Mobiliaria y 
Prenda sin desplazamiento de posesión, así como este Re
glamento, empezarán a regir el día quince de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES
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REGLAMENTO DEL REGISTRO DE HIPOTECA 
MOBILIARIA Y PRENDA SIN DESPLAZAMIEN

TO DE POSESION
TITULO PRIMERO

Del Registro y Libros que lo componen
Artículo 1-° Conforme a io dispuesto en el artículo 67 de la 

Ley de 16 de diciembre de 1954, se crea el Registro de Hipoteca 
mobiliaria y ' Prenda sin desplazamiento, bajo la dependencia 
Inmediata de la Dirección General de los Registros y del No
tariado.

Art. 2.° El Registro estará a cargo de los Registradores dé 
la  Propiedad.

En Madrid, Barcelona, Valencia y Sevilla se llevará por los 
de Occidente. Oriente, Occidente y Mediodía, respectivamente. .

El de Hipoteca de propiedad intelectual e industrial se lle
vará por los Registradores de la Propiedad de Occidente de 
Madrid, y el de aeronaves, por los Registradores Mercantiles 
de la provincia donde estén matriculados.

Art. 3.° En el Registro se llevarán los siguientes libros:
Primero.—Libro Diario de presentación de documentos.
Segundo.—Libro de Inscripción de hipoteca mobiliaria.
Tercero.—Libro de Inscripción de prenda sin desplazamiento.
Cuarto.—Libro de Estadística.
Quinto.—Libro de Honorarios.
Sexto.—Libro Inventario.
Se llevará, ademas, un fichero para índices y los legajos, libros 

y cuadernos auxiliares que los Registradores juzguen convenien
tes para el mejor servicio de la oficina.

Art. 4.° Los libros del Registro serán foliados y uniformes, 
estaran confeccionados con papel de hilo de primera calidad 
y sólidamente encuadernados con tapas de tela, lomo de piel 
natural y cantoneras de cuero o de metal.

Art. 5.° Cada libro Diario y de Inscripción será inspeccio
nado y visado, por delegación del Centro Directivo, ñor un Vocal 
de la Jun ta del Colegio Nacional de Registradores de la Pro
piedad o sus Delegados o Subdelegados provinciales.

Art. 6.° Los libros de Inscripción se compondrán de doscien
tas cincuenta hojas útiles, más la portada y una hoja final en 
blanco, de igual calidad, con dimensión de veintiséis centímetros 
de altura y treinta y seis de anchura.

En la parte superior del lomo se estamparán, en letras do
radas las palabras «Hipoteca mobiliaria» o «Prenda sin despla
zamiento», y en el tejuelo la palabra «Tomo », para poner
a  su lado el número de orden correspondiente. La hoja de por
tada llevará, convenientemente distribuidas, las siguientes indi- | 
cationes;

a) En su parte superior: «Hipoteca mobiliaria» o «Prenda 
sin desplazamiento», y debajo: «Tomo núm  ».

b) En su parte media se extenderá una diligencia, firmada 
por el Vocal, Delegado o Subdelegado, en que se haga constar 
el número de folios de que se compone el libro y las circuns
tancias de no hallarse ningún escrito tachado o inutilizado y 
la  fecha de la inspección.

c) En su parte inferior el Registrador consignará la fecha 
de apertura del libro, autorizada con su firma.

Todos los folios estarán numerados correlativamente en el 
ángulo superior derecho y se sellarán con el sello del Registro.

En la parte superior de cada folio se estam parán impresas 
las siguientes palabras: «Notas marginales», «Número de orden 
de las inscripciones», «Hipoteca mobiliaria núm ero ....... o «Pren
da sin desplazamiento núm ero ».

Cada folio contendrá un margen, sin rayar, de diéz centímer 
tros para insertar en él i as notas marginales correspondientes; 
dos líneas verticales, formando columna, con separación de un 
centímetro, para consignar entre ellas el número o letra del 
asiento respectivo y un espacio de veinticinco centímetros de 
anchura, rayado horizontalmente, para extender las inscripcio
nes o anotaciones.

Art. 7 ° El libro «Diario de presentación de documentos» ten
drá el mismo número de folios e iguales formalidades que los 
libros de inscripción, con treinta y seis centímetros de altura 
y  veintiséis de anchura.

En la parte superior del lomo se estamparán, en letras dora
das las palabras «Diario de hipotecas y de prendas», y a con
tinuación. en el tejuelo, la palabra «Tomo », para poner a su
jado el número de orden correspondiente.

La hoja de portada llevará, convenientemente distribuidas, 
las siguientes indicaciones:

aT En su parte superior: «Diano de hipotecas mobiliarios 
y de prendas sin desplazamiento», y debajo: «Tomo ».

b) En su parte media sp extenderá la diligencia de visado 
del libro en la misma forma prevenida para la inscripción en el 
artículo anterior.

c) En su parte inferior, el Registrador consignara la fecha 
de apertura del libro, autorizada con su firma.

Todos los folios se numerarán correlativamente en el ángulo 
superior derecho y se sellarán con el sello del Registro.

En la parte Superior de cada folio se estamparán impresas 
las siguientes palabras: «Notas marginales», «Número de orden» 
y «Asientos de presentación».

Cada folio contendrá un margen, sin rayar, de ocho centí
metros, para insertar en él las notas marginales; dos líneas

verticales, formando columna, con separación de un centímetro, 
para consignar entre ellas el número de orden de cada asiento, 
y un espacio, rayado honzontalmente. de veintisiete centímetros 
de anchura para extender en él los asientos de presentación.

La numeración de los tomos del Diario será siempre corre
lativa en cada Registro por orden cronológico de apertura. Los 
asientos se practicarán también con numeración correlativa, co
menzando en cada tomo con el número 1.

Este libro será común para la presentación de ios documentos 
de hipotecas mobiliarias y de prendas sin desplazamiento.

Art. 8.( Los «Indices» estarán formados por tarjetas de die
ciséis centímetros de largo por once de ancho.

Para el Registro de hipoteca mobiliaria se llevarán lost si
guientes Indices, con las casillas que se expresan:

Primero.—Indice de establecimientos mercantiles: Nombre, 
Clase de comercio. Población. Calle y número. Titular. Tomo y 
folio de inscripción.

Segundo.—Indice de automóviles y demás vehículos de trac
ción a motor o de transporte: Marca de fábrica. Clase del vehícu
lo. Número del motor o del bastidor. Matrícula- Propietario, 
Tomo y folio de inscripción.

Tercero.—Indice de maquinaria industrial: Clase de la má
quina. Número y tipo. Calle y número del inmueble en que se 
halle. Propietario. Tomo y folio de inscripción.

Cuarto —Indice de propiedad intelectual: Naturaleza del de
recho. Objeto- Número de inscripción en el Registro especial. 
T itular Tomo y folio de inscripción.

Quinto.—Indice de propiedad industrial: Naturaleza del de
recho. Objeto. Número de inscripción en el Registro especial. 
Titular. Tomo y folio de inscripción.

Sexto.—Indice de acreedores: Nombre y apellidos. Domicilio. 
Clase de hipoteca. Tomo y folio de inscripción.

Séptimo.—Indice de hipotecantes: Nombre y apellidos del 
propietario. Domicilio. Nombre y apellidos del deudor. Domicilio, 
Clase de hipoteca. Tomo y folio de inscripción.

Para el Registro de Prenda sin desplazamiento se llevarán 
los siguientes. Indices*

Primero— Indice de acreedores.
Segundo.—Indice de pignorantes.
Ambos contendrán las mismas casillas expresadas en los 

números sexto y séptimo anteriores.
En todas las tarjetas habrá, además, una casilla final de 

«Observaciones».
En el Registro Mercantil, y con análogas características que 

para los buques, se llevará el «Indice de aeronaves».
Las tarjetas se clasificarán, por orden alfabético riguroso, 

en ficheros distintos Una vez cancelada la correspondiente ins
cripción, se cruzarán con una línea diagonal en rojo, y unidas 
todas las que se refieren a dicha inscripción, pasarán a formar 
un fichero común alfabetizado por la ta rje ta  índice de hipote
cantes o pignorantes.

Art. 9.° «El Libro de Estadística» tendrá el mismo encasi
llado que los estados a que se refiere el artículo 56, agregándose 
una primera casilla para hacer constar el número del asiento 
de presentación y la referencia al tomo del Diario.

En dicho libro se destinará a cada estado el número de 
folios que se estime conveniente, teniendo en cuenta el movi
miento del Registro.

Art- 10. «En el Libro de Honorarios» se consignarán los 
que se devenguen por todos conceptos, con sujeción a un en
casillado ajustado al modelo del libro que, con la misma fina
lidad, se utiliza en el Registro de la Propiedad.

Art 11. «El Libro Inventario» se compondrá de cien folios, 
y en él se extenderá relación de los libros, índices y legajos 
del Registro.

Siempre que se posesione un Registrador, se hará cargo 
del Registro por dicho inventario, que deberán firmar los fun
cionarios saliente y entrante, respondiendo aquél de lo que 
apareciere en el inventario y no entregare. Todos los años se 
adicionará en dicho libro lo que resulte del año anterior.

Art. 12. Será libre la confección de los libros y tarjetas 
mencionados en los artículos que anteceden, siempre que se 
ajusten al modelo oficial. Su adquisición será a cargo de los 
Registradores, y los librps quedarán en las oficinas, de propie
dad del Estado.

Art 13 En los libros de inscripción se inscribirán o anota
rán los títulos referidos en los artículos 68 y 70 de la Ley, in
cluso los de adquisición de bienes mqebles susceptibles de hipo
teca. cuyo precio se hubiere aplazado y garantizado con pacto 
de reserva o de resolución de dominio, siempre que consten 
en escritura pública. /

Se anotarán preventivamente:
Primero.—Las demandas en que se reclamen la propiedad 

de bienes hipotecables o créditos garantizadós con hipoteca mo
biliaria o la nulidad, rescisión, revocación, resolución o can
celación de los actos inscritos.

Segundo.—LóS documentos susceptibles de inscripción o ano
tación preventiva que adolecieran de defectos subsanadles, 
siempre que medie petición expresa de parte interesada.

Tercero.—Cualesquiera otros documentos' que fueren anota- 
bles conforme a las Leyes.

Art.* 14. Los títulos inscribibles y anotadles contendrán, 
además dé las circunstancias exigidas por la Ley, las que, se
gún el Reglamento, deban hacerse constar necesariamente en 
la inscripción o en la anotación.
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TITULO II

De las inscripciones
Art. 15. Toda inscripción extensa de hipoteca mobiliaria expresará necesariam ente: \Prim ero.—Descrioción de los bienes o derechos hipotecados, hecha en Ja forma que se determ ina en el artículo siguiente.Segundo.—Título del hipotecante.Tercero.—Nombre, apellidos dom icilio y  dem ás circunstancias personales del hipotecante, del acreedor y. en su caso, del deudor personalCuarto.—Importe, en moneda nacional, del principal asegurado plazo para su devolución, intereses estipulados y cantidad fijada para costas y gastos.Quinto.—Expresión literal de las condiciones suspensivas y resolutorias, si las hubiere, y relación de las estipulaciones o cláusulas que puedan afectar a tercero.Sexto —Valor fijado para que sirva de tipo en la subasta.Séntirno.—Domicilio pactado para requerimientos y notificaciones al deudor, y, en su caso, al hipotecante no deudor.Octavo.—Mandatario designado para representar al hipotecan te 'en  la venta de los bienes, con expresión de su domicilio.N oveno—Notario autorizante de la escritura y fecha de la misrpa.Diez.—Pago o exención del im puesto en derechos reales, con indicación, en e l primer caso, de haberse archivado la carta  cíe pago.Once.—D ía y hora de la presentación de la escritura y número deí asiento, con referencia al tom o y folio del Diario.Doce-—Lugar, fecha y firm a del Registrador, honorarios devengados y número del Arancel.Árt. 16. La descripción ele los bienes y derechos hipotecados se hará en la siguiente form a:Primero.—ú stab lecim iev tos m ercantiles: Población, calle y  número, si lo tuviere, a nombre del lugar, en otro caso, en que se hallp situado el inm ueble; local del mismo en que esté instalado el estab lecim iento; nombre con que éste sea conocido y clase de comercio a que se destine.Segundo.—A u to m ó viles: Clase del vehículo (motocicletas,tractores automóviles de turismo, furgonetas, cam iones, autocares. autobuses, e tc .), marca de fábrica; número de motor y de bastidor; matrícula; número de cilindros y potencia en caballos: toneladas de carga máxim a, si se trata de camiones, y número de plazas si de turismos, autocares o autobuses: lu- gaf  en qu^ se encierre habitualm ente el vehículo.Tercero —Vaqones?: Clase del vagón, expresando si es abierto o cerrado: en el primer caso, si es plataform a o borde, y en i el segundo, si es cuba, jaula o sim plem ente cerrado; clase de servicio a que se destine; número de ejes; serie y número del vagón: toneladas de carga m áxim a; casa constructora; fecha. de ia construcción: lugar de establecim iento normal del vagón.
Cuarto.— T ra n v ía s: C la se; serie y núm ero; casa constructora: año de la construcción; servicio a que esté destinado; número de plazas o carga m áxim a; lugar de estacionam iento  normalQuinto.—A eron aves: Se describirán en la form a exigida por su legislación especial.Sexto .—M áquinas in d u stria les : Clase de la  máquina; sistem a de propulsión; marca de fábrica; tipo o modelo, si estuviere designado con algún nombre especial; serie y número; explotación industrial a que esté destinada; inmueble en que se halle instalada.Séptim o .—Propiedad in te le c tu a l: Clase de la propiedad (literaria, musical, e tc .) ; títu lo o nombre con que sea con ocid a; fecha y número de la inscripción en el Registro especial.Octavo .—Propiedad in dustria l:  Clase (marca, rótulo, nombre comercial, patente de invención o de introducción, película cinem atográfica, etc.); títu lo o denominación, si la tuviere; explotacióp industrial o comercio a que esté destinada, en su caso; fecha y número de inscripción, renovación, rehabilitación o prórroga en el Registro especial.1 Además 'de las circunstancias expresadas, el Registrador podrá hacer constar en la inscripción aquellas otras que re- sulten del título y sean convenientes para la mejor determ inación del bien hipotecado.Art. 17. La inscripción concisa de hipoteca contendrá las circunstancias de los números primero, segundo, tercero, cuarto, sexto y noveno del artículo quince; referencia a la inscripción extensa, con indicación de su número y tomo y folio donde se halle; fecha y media firma del Registrador. Las cir- euntancias del número tercero se expresarán con la sim ple indicación de los nombres y apellidos de los interesados.Art. 18. Las inscripciones extensas y concisas d e /tran sm isión de los créditos hipotecarios por contrato o por causa de muerte, contendrán las circunstancias prevenidas en la legislación hipotecaria.Alt. 19. La inscripción de hipoteca de establecim iento mercantil contendrá, además de las generales, las siguientes circunstancias:Primera.—Clase, número y fecha del contrato de arrendamiento del local, si fuere privado o fecha y Notario autorizante o inscripción, en su caso, en el Registro de la Propiedad, si fuere público; duración, renta y relación de las estipulaciones, si las hubiere, referentes al derecho de traspaso.

Segunda,—Nombre, apellidos y domicilio del dueño de la finca en que estuviere instalado el establecim iento e inscripción de la misma en el Registro de ta Propiedad, todo ello si constare en el título.Tercera.—Expresión de la notificación hecha al propietario o de haber éste dado su conformidad a la hipoteca, si constare ,en el título o se acompañaren ios documentos justificativos correspondientes En otro caso, se expresará así en la inscripción, y una vez presentados dichos documentos se hará constar por nota marginal.
Cuarta.—Los pactos sobre extensión de la hipoteca a las mercaderías y m aterias primas a que se refiere el artículo  veintidós de la Ley, asi como los pactos de exclusión de la h ipoteca de los bienes enumerados en el artículo 21 de la misma.Si el hipotecante fuere propietario de la finca en que esté instalado el establecim iento, se hará constar, jen sustitución de las circunstancias del núm ero. primero, las siguientes:a) Titulo de adquisición del inmueble, con indicación de su fecha, y si fuere público. Notario o funcionario que lo hubiere autorizado o expedido, e inscripción en el Registro de la Propiedad, si constare.b) Estipulaciones relativas al arriendo a favor del adjudicatario. para caso de ejecución.Art. 20. La inscripción de hipoteca de automóviles contendrá. además de las circunstancias generales, las siguientes:Primera.—Categoría y número del permiso de circulación y lugar y focha en que firé expedido.Segundo.—Póliza del seguro a que se refiere el artículo 36 de. la Ley, su importe y cantidad aseguradora.Art. 21. La inscripciór de hipoteca de maquinaria industrial expresará, además de las circunstancias generales, el nom bre y apellidos del dueño del inmueble en que estuviere in stalada. si no fuese propiedad del hipotecante y, si constare, los datos de inscripción del inmueble en el Registro de la Propiedad.Art. 22. La inscripción de hipoteca de propiedad intelectual o industrial contendrá, además de las generales, las circunstancias siguientes:Primera.—Justificación de haberse satisfecho el últim o canon, si lo hubiere.Segunda.—El pacto a que se refiere el artículo 49 de la  Ley, si se hubiere estipulado, y la circunstancia de haberse no- tiiicado auténticam ente a la Sociedad de Autores Españoles si el acta de notificación se acompañare con la escritura de hipoteca. Cuando la notificación se haga con posterioridad, podrá hacerse constar por nota marginal.Art. 23. Cuando, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 14 de la Ley, se constituya una hipoteca sobre dos o más bienes, se inscribirá aquélla, respecto de cada bien, en folio independiente y en el Registro que corresponda.Si los bienes hipotecados correspondieran a una misma demarcación registral se practicará una inscripción extensa en el folio destinado al bien principal o de mayor valor, y las respectivas concisas en los folios de los demás bienes.Art. 24. Practicada la inscripción de hipoteca de un establecim iento mercantil, el Registrador hará constar la constitución de ia misma po¿ nota al margen de la inscripción de propiedad del inmueble en que el establecim iento se hálle instalado, si estuviere inscrito a nombre del hipotecante.Art. 25 La misma, nota prevenida en el articulo anterior se extenderá a-1 margen de la inscripción del inmueble cuando se hipotecare maquinaria industrial instalada en una finca propia del hipotecante.Art. 26. Practicada la inscripción de una hipoteca de automóviles u otros vehículos de motor, vagones, tranvías, maquinaria industrial, propiedad intelectual o industrial, el Registrador dirigirá oficio a los Jefes o encargados de los respectivos Registros especiales com unicándoles la constitución de la hipoteca, con expresión de los nombres y apellíeos del deudor y del acreedor, bien hipotecado, obligación asegurada y fecha y Notario autorizantes de la escritura.Análoga com unicación se dirigirá cuando se cancele la h ipoteca.El oficio de contestación de los citados Registros se archivará por el Registrador en legajos de los de su clase, por orden de fechas.Art. 27. La cesión del crédito hipotecado se notificará al deudor notarialm ente. La notificación deberá hacerse constar en la inscripción de la cesión.Se exceptúa de este requisito ia transm isión de titulos alportador garantizados con hipoteca.Art. 28. El cumplim iento de condiciones suspensivas y .la  prórroga del plazo de vencim iento de la hipoteca se harán constar por nota marginal. De igual modo podrán hacerse constar los pagos parciales de la deuda garantizada, cuando no se haya otoigado cancelación parcial.Las demás m odificaciones de la hipoteca, que produzcannovación total o parcial del contrato inscrito, se harán constarpor medio de una nueva inscripción.Art. 29. La inscripción de prenda sin desplazamiento expresará necesariam ente:Primero.—Determ inación de los bienes pignorados, con las particularidades que, según su naturaleza, sirvan para identificarlos.

i
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Segundo.—Titularidad del pignorante, si constara
Tercero.—Nombre, apellidos, domicilio y ciernas circunstan

cias personales del pignorante, del acreedor y, en su caso, del 
deudor personal

Cuarto.—Importe en moneda nacional del principal asegu- I 
lado, plazo para su devolución, intereses estipulados y cantidad 
lijada para costas y gastos.

Quinto.—Expresión literal de las condiciones suspensivas y 
resolutorias, si las hubiere, y la relación de las estipulaciones 
o cláusulas que puedan afectar a tercero.

Sexto.—Valor fijado para que sirva de tipo en la subasta.
Séptimo.—Domicilio pactado para requerimientos y notifi

caciones al deudor y, en su -caso, al pignorante no deudor.
Octavo.—Mandatario designado para representar al pigno

rante en la venta de los bienes, con expresión de su domicilio.
Noveno.—Seguros concertados, con referencia a la póliza co

rrespondiente.
Décimo.—Fecha de la escritura o póliza, Notario, Agente de 

Cambio y Bolsa o Corredor de Comercio autorizantes.
Undécimo.—Pago o exención del impuesto de derechos rea

les. con indicación en el primer caso, de haberse archivado la 
carta de pago.

Duodécimo.—Dia y hora de la presentación del documento 
y número del asiento, con referencia al folio y tomo del Diario.

Décimotercero.—Lugar, fecha, firma del Registrador, hono
rarios devengados según el número aplicable del Arancel.

Art. 30 Cada escritura o póliza de constitución de prenda 
sin desplazamiento se inscribirá separadamente en un solo 

. asiento, cualesquiera que sean los bienes que comprenda.
Si después de inscrita una prenda se ordenase la anotación 

de embargo sobre bienes gravados por aquélla la anotación se 
extenderá a continuación de la inscripción, en el mismo nú
mero y folio.

Art. 31 En caso de pignoración de frutos pendientes y co
sechas esperadas o de máquinas y aperos, hecha por el titular 
legítimo de una explotación agrícola o forestal, se indicará en 
la inscripción la finca en que se produzcan o en que se hallen 
instalados, expresándose, si constaren, sus circunstancias des
criptivas y el tomo y folio en que se halle inscrita en el Re
gistro de la Propiedad.

Si la finca estuviere inscrita a nombre del pignorante, el 
Registrador pondrá nota k\ margen de la inscripción de propie
dad, haciendo constar la constitución de la prenda.

Art. 32. Cuando se pignoren frutos o productos separados.
8e expresará en la inscripción el almacén donde se encuen
tren, y si no estuvieren almacenados, el lugar en que deban 
depositarse.

Si la pignoración afectare a animales, sus crías o produc
tos, se expresará la finca a cuya explotación estuvieren adscri
tos o donde se hallen las cuadras, establos, viveros, criaderos, 
etcétera.

Art. 33. Si se pignorasen los bienes a que se refieren los 
artículos 53 y 54 de 1a, Ley, se hará constar el local en que 
6e hallaren situados o depositados,

T IT U LO  II I

De las anotaciones preventivas

Art. 34. Las anotaciones preventivas de embargo a que se 
refiere el apartado d) del artículo 68 de la Ley, así como sus 
cancelaciones, se practicarán en virtud de providencia dictada 
por el Juez o Tribunal que conozca del procediminto. El man
damiento por duplicado ordenando la anotación, será expedido 
por el Juez o Tribunal en cuyo término jurisdiccional radique 
el Registio competente, al cual exhortarán los demás Jueces 
o Tribunales.

En el mandamiento se insertará literalmente el particular 
de la providencia, su fecha y la circunstancia de ser firme.

El Registrador devolverá uno de los ejemplares poi el mis
mo conducto en que le haya sido presentado, con la nota que 
proceda, y conservará e4 otro en el legajo correspondiente, ex
tendiendo en aquél nota idéntica a la que hubiese puesto en 
el ejemplar devuelto.

Análogas formas se observarán para anotar ios embargos 
decretados en procedimientos administrativos de apremio.

Art 35. El que presentare demanda de propiedad de bie
nes muebles susceptibles de hipoteca, o de nulidad, rescisión, 
revocación o resolución de créditos hipotecarios o pignorati
cios inscritos, podrá pedir anotación preventiva, ofreciendo in
demnizar ios perjuicios que de ésta puedan seguirse al deman
dado en caso de ser absuelto, a cuyo efecto el Juez exigirá la 
caución que estime adecuada

El Juez o Tribunal mandará hacer la anotación, si fuere 
procedente, al tiempo de admitir la demanda, y si aquélla se 
pidiera después, dentro del término de tercero dia.

Art. 36. La anotación de embargo de diferentes bienes ex
presará la cuantía del crédito y obligación de que respondan 
todos ellos o la especial de cada uno, si se hubiere efectuado 
la distribución.

Art. 37. La anotación por defecto subsanable contendrá las 
mismas circunstancias que la inscripción o anotación, en su 
caso: indicación del defecto o defectos que la hubieren moti

vado y expresión de tomarse anotación por el término de se
senta días.

La anotación de embargo expresara, además de la descrip
ción del bien a. que se refiera, el procedimiento en que se hu
biere decretado, el impone de lo que por principal, intereses 
y costas se trate de aseguran el Juez, Tribunal o Autoridad 
que hubiere ordenado la anotación y el nombre, apellido y de
más circunstancias del que la hubiere obtenido, así como el de 
aquel contra quien se hubiere decretado.

La anotación de demanda expresara la descripción del bien 
a que se refiere, ei nombre, apellidos y demás circunstancias 
del actor y del demandado, el objeto dé la demanda, la fecha 
del proveído en que se haya acordado su admisión y el Juez 
o Tribunal que lo hubiere decretado.

Alt. 38. La anotación por defecto subsanable caducará a  
los sesenta días de su fecha. Podrá prorrogarse hasta ciento 
ochenta días. La prórroga será concedida por el Registrador 
a solicitud escrita y razonada del interesado.

La anotación judicial caducará a los tres años de haberse 
practicado. Podrá prorrogarse hasta la terminación por senten- 
cia firme del procedimiento en que se hubiere decretado, a 
menos de que se consignare el crédito asegurado. Esta prórro
ga será concedida en virtud de providencia del Juez o Tri
bunal que hubiere ordenado la anotación.

Art. 39. Cualquier anotación preventiva podrá abrir folio 
independiente cuando afectare a bienes susceptibles de hipoteca 
o de prenda, si tales bienes no figurasen hipotecados o pigno
rados. Si lo estuvieren, las anotaciones se practicarán a conti
nuación de las inscripciones existentes, señalándose siempre 
al margen con letras, por orden alfabético.

T IT U LO  IV

De la  extinción de las inscripciones y de las anotaciones 
preventivas

Alt. 40. La cancelación, total o parcial de las inscripcio
nes de hipoteca mobiliaria se hará en virtud de escritura pú
blica en la que preste su consentimiento para la cancelación 
el titular de la hipoteca o sus causahabientes.

La cancelación total o parcial de las inscripciones de pren
da sin desplazamiento se hará en virtud de escritura pública 
o documento autorizado por Agente de Cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio, en los que consienta la cancelación el ti
tular de la prenda o sus causahabientes.

Cuando proceda la cancelación y no consiente en ella aquel 
a quien perjudique, sólo se practicará en virtud de resolución 
judicial firme, salvo lo dispuesto en los artículos 42 y 43.

Art. 41. Las inscripciones V anotaciones hechas en virtud 
de mandamiento judicial no se cancelarán sino en virtud de 
resolución judicial firme, salvo lo dispuesto en los artículos 
siguientes:

Art,. 42. También se cancelarán las inscripciones de hipote
ca y de prenda en virtud de caducidad del asiento respectivo. 
Este tendrá lugar, en cuanto a la hipoteca, a los seis años de 
la fecha del vencimiento de la obligación garantizada, y en 
cuanto a la prenda, a los tres años, contados desde la misma 
fecha.

La cancelación por caducidad se hará constar por nota al 
margen de la inscripción caducada, a solicitud de parte intere
sada o de oficio, y necesariamente cuando el Registrador haya 
de expedir certificación o practicar nuevo asiento sobre los 
mismos bienes. El asiento cancelado se cruzará con tinta roja.

Art. 43 En el supuesto de extinción total del bien hipote
cado o pignorado será necesario, para practicar la cancelación 
de la inscripción correspondiente, presentar el documento au
téntico que acredite la extinción.

La cancelación en virtud de consignación judicial requerirá 
la presentación del mandamiento que declare bien hecha la con
signación y ordene la cancelación.

Art. 44 La misma escritura o póliza en cuya virtud se 
haya practicado la inscripción, será título suficiente para can
celarla, si resultare de ellas que el derecho asegurado se ha 
extinguido.

Art. 45. La cancelación de la inscripción de hipoteca o de 
prenda producirá y declarará la extinción de las inscripciones 
o anotaciones posteriores que afecten al crédito hipotecario o 
pignoraticios respectivos, sin necesidad de asiento especial can- 
celatorio de las mismas.

Art. 46, Procederá la cancelación de las anotaciones pre
ventivas:

Primero.—-Si se tratase de anotaciones de demanda, cuando 
por sentencia firme fuere absuelto el demandado o el deman
dante desistiere del pleito, o se declarare caducada la instancia.

Segundo.—Cuando en el procedimiento de embargo preven
tivo. juicio ejecutivo, causa criminal o procedimiento de apre- „ 
mió, se mandare alzar el embargo o se enajenaren o adjudica* 
ren en pago los bienes^ anotados.

Tercero.—Cuando la persona a cuyo favor se hubiere to
mado la anotación renunciare a la misma.

Cuarto,—Cuando la anotación hubiere caducado conforme a 
lo prevenido en el artículo 38.

Art. 47. La anotación por defecto subsanable se convertirá
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en inscripción si se presentaren, dentro del plazo de su vigen
cia, los documentos acreditativos de la subsanación.

Art. 48. La inscripción de cancelación contendrá las siguien
tes circunstancias: expresión de quedar cancelado, en todo o 
o en parte, el asiento de que se trate; persona que consienta 
la cancelación o Autoridad que la decrete; clase y fecha del 
documento en cuya virtud se haga; Notario o funcionario que 
lo haya autorizado, o Juez, Tribunal o Autoridad que ló hubiere 
expedido; fecha de la presentación y firma del Registrador. ,

Al margen del asiento cancelado se extenderá una nota 
expresiva del número de folio y libro de la cancelación. Aquél 
se cruzará con tinta roja.

La nota de cancelación por caducidad expresará simple
mente el haber transcurrido el plazo de vigencia del asiento 
caducado.

La , cancelación de las anotaciones preventivas se señalará 
por letras, siguiendo el orden alfabético,. cuando no se hiciere 
por nota marginal.

TITULO V 
Del modo de llevar el Registro

Art. 49.—El Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin 
desplazamiento se llevará con sujeción a las normas estableci
das en el título IX del Reglamento de la Ley Hipotecaria, salvo 
lo dispuesto en lós artículos siguientes.

Art. 50. El Registro estará abierto al público los mismos 
días y horas que el Registro de la Propiedad.

Los Registradoresc no admitirán documento alguno, ni ha
rán ningún asiento de presentación, sino durante las horas 
señaladas al efecto; pero fuera de ellas p¡ódrán ejecutar todas 
las demás operaciones regístrales.

Art. 51. En cadá Registro habrá un sello en tinta con el 
Escudo de las Armas de España en el centro y una inscrip
ción en la parte superior que diga: «Registro de Hipoteca Mo
biliaria», y en la inferior, el nombre de la población en que el 
Registro esté establecido.

Art. 52. Los Registradores se ajustarán, en lo posible, para 
la redacción de los asientos, notas y certificaciones, a las ins
trucciones y modelos oficiales.

Art. 53. Las cantidades, fechas y números que hayan de 
contener los asientos podrán expresarse en guarismos, excepto 
aquellas que se refieran a valoración o a responsabilidad hi
potecaria o a determinación del objeto de la hipoteca.

Art. 54. Los Registradores autorizarán  ̂ con firma entera 
los asientos de presentación, las inscripciones, anotaciones y 
cancelaciones extensas y las notas extendidas al pie del titulo 
presentado, y con media firma, las inscripciones, anotaciones y 
cancelaciones concisas, las notas marginales y los recibos y 
diligencias.

Art. 55. En el acto de presentarse un documento para su 
inscripción se extenderá un breve asiento en el que se expre
sará: Nombre, apellidos y vecindad del presentante: día y hora 
de la presentación; clase, fecha y objeto del documento pre
sentado; nombre y apellidos de los interesados y de la Auto

ridad, Notario o funcionario que lo suscriba: fecha y firmas. 
El Registrador podrá añadir otros datos cuando contribuyan a 
distinguir el titulo presentado de otros semejantes.

Art. 56. Extendida la inscripción, cancelación o nota mar
ginal que proceda, se pondrá al margen del asiento de presen
tación una nota de referencia al asiento practicado, expresiva 
de su número y del tomo y folio en que se halle extendido. Otra 
nota idéntica se pondrá al pie del documento presentado.

Art. 57. Los Registradores formarán por periodos fijos, ,cuya 
duración señalarán en consonancia con el número de docu
mentos despachados, los siguientes legajos:

Primero. De mandamientos judiciales
Segundo. De cartas de pago del impuesto; y
Tercero. De comunicaciones y acuses de recibo de Centros 

oficiales.
Art. 58. En tanto no se dicten otras disposiciones, los Re

gistradores de la Propiedad y los fedatarios percibirán, con
forme a sus respectivos aranceles, los honorarios que devenguen 
por su intervención en los actos y contratos a que se refiere 
la Ley de Hipoteca Mobiliaria y de Prenda sin desplazamiento 
y el presente Reglamento para su ejecución.

Art. 59. Los Registradores formarán al final de cada año 
tres estados ajustados a modelos oficiales, referentes a los 
títulos que se hayan inscrito dentro del mismo año, sin indicár 
los documentos presentados y pendientes de inscripción.

En dichos estados se expresará:
Estado primero: Sección primera. — Número de hipotecas 

constituidas; importe de los capitales asegurados, con separa
ción por grupos de los distintos bienes' susceptibles de hipo
teca. Sección segunda.—Número de hipotecas canceladas e im
porte de los capitales reintegrados, con la misma separación

Estado segundo: Número de préstamos pignoraticios; im
porte de los capitales asegurados; número de préstamos cance
lados y capitales reintegrados.

Estado tercero: Número de anotaciones preventivas, distin
guiendo las de embargo, demanda y defectos subsanables.

Estado cuarto: Número de asientos de presentación, de cer
tificaciones expedidas y de inscripciones y anotaciones practi
cadas, de tomos abiertos en el año y de los existentes en el 
Archivo, distinguiendo los del Diario de los de Inscripciones.

Art. 60. En el mes de diciembre de cada año enviará la 
Dirección General' dos estados en blanco a los Registradores, 
quienes los devolverán cumplimentados en el mes de enero 
del año siguiente.

Al remitir íos estados, podrán acompañar los Registradores 
un informe con las observaciones que estimen oportunas acerca 
del funcionamiento del Registro de Hipoteca Mobiliaria y Pren
da sin desplazamiento.

DISPOSICION FINAL
En todo lo no previsto en la Ley de 16 de diciembre de 1954 

y en el presente Reglamento se aplicarán subsidiariamente las 
normas de la legislación hipotecaria, en cuanto sean compa
tibles.

Madrid, 17 de junio de 1955.—Aprobado por S. E.—Antonio IturmendL
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MODELO L—ASIENTO DE PRESENTACION

Notas marginales Númerodeorden Asientos de presentación

Hecha la inscripción ál folio 124 del tomo segundo de hipotecas, número 184, inscripción primera. Valladolid, 13 de marzo de 1955. (Media firma y honorarios.)Suspendida la inscripción por el defecto subsanable de ................... no tomándose anotación preventiva por no haberse solicitado. Valladolid. 13 de marzo de 1955. (Media firma y honorarios.)Denegada *a inscripción por el defecto insubsanable de ....:............  no procediendo. por tanto, anotación preventiva. (Fecha y media firma.

120 Don Luis López Romero, de esta vecindad, presenta a las once de hoy copia de una escritura autorizada el 10 del mes último por el Notario de esta capital d o n ......................................................................  por la quedon Luis Agero Díaz constituye hipoteca sobre un automóvil marca Citroen. once ligero, matrtcúlo 6224 de esta provincia, a favor de don Antonio Ordóñez González, en garantía de un préstamo de treinta mil pesetas de principal, sus intereses y otras tres mil pesetas para costas.Valladolid. 12 de abril de 1955.(Firma entera del Registrador y del presentante, si esto lo solicitare o aquél lo exigiere.)(Honorarios.)

y '

MODELO II.—INSCRIPCION EXTENSA DE HIPOTECA DE AUTOMOVIL

Notas marginales Número de orden de las inscripciones Hipoteca mobiliaria número ..................

Automóvil de turismo márca Opel, tipo récord, motor número un millón trescientos veinte, bastidor KL mil ciento cincuenta, matricula Madrid ciento veinte mil seiscientos doce, de cuatro cilindros, once caballos,cuatro plazas; encierra habitualmente en Madrid, calle de Columela, número seis No consta gravado. Se valora, a efectos de subasta, en sesenta mil pesetas. Está asegurado en la Compañía .................................... .según póliza número ................. . de fecha ........................... por ochentamil pesetas. Tiene permiso de circulación de categoría ......................  número- ..........................  expedido en ...................... . con fecha .....................Don Luis Gómez Arias, mayor de edad, soltero, médico y de esta vecindad, con domicilio en la plaza del Mercado, número 15, dueño del referido automóvil, por compra en documento privado a don ........................
teca sobre el mismo a favor de don Marcial Sánchez y Torres, mayor de edad, viudo, propietario y de la misma vecindad, domiciliado en Conde do Aranda, 4 en garantía de un préstamo de cincuenta mil pesetas, que confesó recibidas con anterioridad al otorgamiento de la escritura, de sus intereses a razón del 6 por 100 anual, y de otra6 cinco mil pesetas para gastos y costas. El préstamo se hace por plazo de tres años, contados desde el día de la escritura. Se fija como domicilio del deudor, para requerimiento y notificaciones, el que tiene en la actualidad, antes expresado El contrato se ha celebrado sin condiciones especiales. Se pactan, para caso de ejecución, el procedimiento judicial sumario y el ex- trajudicial; y eJ deudor designa como mandatario para que le represente en la venta del bien hipotecado al propio acreedor. En su virtud, inscribo a favor de don Marcial Sánchez Torres su derecho de hipoteca eñ los términos expresados. Lo referido^ consta de una escritura otorgada el5 de los corrientes .ante el Notario de esta ciudad don ............................. .cuya primera copia se presentó a las diez horas de hoy, según el asiento número 36, al folio 12 vuelto del tomo 1 del Diario. Pagado el impuesto y archivada la carta de pago.Oviedo, 23 de julio de 1955.Honorarios ......................................... .Número 3 del Arancel.(Firma entera del Registrador.)
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MODELO III— INSCRIPCION CONCISA DE HIPOTECA DE ESTABLECIMIENTO MERCANTIL

Notas marginales
Número de 

orden de las 
inscripciones Hipoteca mobiliaria número ....... .........

Establecimiento mercantil en Madrid, calle Cervantes, número 60, 
instalado en la planta baja, tienda izquierda, denominado «La Luna», 
dedicado a comercio de tejidos. No consta gravado. Valorado a efectos 
de subasta en cincuenta mil pesetas, de ias que quince mil corresponden 
al derécho de traspaso. Don Juan Enríquez Godoy es dueño del estable
cimiento comercial que se ha descrito en virtud de traspaso que le ,hizo
autorizada por el Notario de esta capital don ............................................. .
y el local en que dicho comercio se halla establecido lo tiene arrendado
a don .................... ............... domiciliado en ............................... . en virtud
de contrato privado de clase ................................  número .......................... ..
de duración una renta de dos mil pesetas mensuales, y se facultó al 
arrendatario para traspasar el local, percibiendo en este caso el propie
tario el diez por ciento del precio. La finca en que está instalado dicho 
comercio se halla inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
del archivo, finca número ............. inscripción 16.a Dicho don Juan
Enríquez Godoy constituye hipoteca sobre el descrito establecimiento 
mercantil y sobre otro más de su propiedad a favor de don Júan Sala
zar Pérez para asegurar á éste la devolución de un préstamo de cien 
mil pesetas sus intereses a razón del 6 por 100 anual y otras diez mil 
más para gastos y costas, en razón de cuya responsabilidad queda gra
vado el establecimiento de este número con cincuenta mil pesetas de 
principal sus intereses y cinco mil pesetas para costas y gastos; fcegún 
escritura autorizada en Madrid el 5 de los corrientes por el Notario dop
teca el propietario del inmueble. En su virtud inscribo a favor de don 
Juan Salazar Pérez su derecho de hipoteca en los términos expresados. 
La inscripción del otro establecimiento hipotecado se indica en la nota 
marginal de! asiento 322 al folio 180 del tomo 1 del Diario. Y en lo 
demás me refiero a la inscripción extensa que es la primera del núme
ro 88 al folio 176 de este tomo.

Madrid, 20 de agosto de 1954.
Honorarios.........................................

(Media firma del Registrador.)
Número 3 del arancel.

MODELO IV— INSCRIPCION DE PRENDA DE COSECHA

Notas marginales Número de 
orden de las 
inscripciones

Prenda sin desplazamiento número .................

Cosecha de trigo esperada en el presente año agricola en la finca de
nominada «La Solana», en el término municipal de Sonseca, de dos hec
táreas de extensión, que linda, por el Norte, con viña de ....................... ;
por el Este, tierra de ........................... . y por el Sur y por el Oeste, con
caminos vecinales. Dicha finca, que no consta esté inscrita en el Regis
tro de la Propiedad, se halla sembrada de crigo en su totalidad, habién
dose empleado cinco fanegas de simiente, y hallándose la cosecha ase
gurada por diez mil pesetas, según póliza número ....................  de fecha
......................... concertada con la Compañía ........................ Don Rafael
Zapata y González, mayor de edad, labrador, soltero y vecino de esta 
Villa, dueño de la finca expresada y cultivador direóto de la misma, cons
tituye prenda sin desplazamiento sobre la expresada cosecha a favor 
de don Antonio García Meléndez, mayor de edad viudo, propietario y 
vecino de esta Villa, para asegurar a éste la devolución de un préstamo 
de'ocho mil pesetas, que declaró recibidas con anterioridad, sus intereses 
al 6 por 100 anual v otras dos mil pesetas fijadas para costa?, en su 
caso. El préstamo se ha hecho por plazo de un año, contado desde la 
fecha de la escritura. El contrato se ha celebrado, entre otras, con las 
siguientes condiciones: (Consignar únicamente las que tengan trascen
dencia real o puedan afectar a tercero, así como las referentes a los pro
cedimientos de ejecución pactados.) Se tasa la cosecha pignorada, a efec
tos de subasta, en ocho mil pesetas; se fija como domicilio del deudor, 
para requerimientos y notificaciones, el que tiene en esta Villa, en la 
calle del Sol, número 3, y el deudor designa como mandatario para qué 
le represente en caso de venta del bien pignorado al propio acreedor. En 
su virtud, inscribo a favor de don Antonio García Meléndez su derecho 
de prenda en los términos expresados. Lo referido consta de una escri
tura otorgada el 10 de los corrientes ante el Notario don ........................
(o de una póliza intervenida por el Corredor de Comercio don .............),
cuya primera copia ha sido presentada a las diez horas de hoy, según el 
asiento número 84 al folio 52 del tomo 1 del Diario. Pagado el Impuesto 
y archivada la carta de pago.

Orgaz 10 de septiembre de 1955.
Honorarios .......... ............................
Número 3 del arancel.

(Firma entera del Registrador.)
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MODELO V.— ANOTACION EXTENSA DE DEMANDA DE NULIDAD DE CREDITO HIPOTECARIO

Notas marginales Número de orden de las inscripciones Hipoteca mobiliaria núm ero ......o..........

.........................................

Anotación let ra  A ........
;

Crédito hipotecario de cincuen ta m il pesetas de principal sobre unautom óvil Citroen 11 ligero, núm ero .................... de la m atricu la  de estaprovincia, a  favor de don Luis Sanz Rodríguez, que es objeto de la inscripción prim era que precede. En el Juzgado de P rim era Instancia  núm ero uno de los Je  esta capital, se presentó dem anda ordinaria de m ayor cuan tia  por el P rocurador don ......................... ......  en nom bre de donJosé Antonio Rodríguez Viéitez, m ayor de edad, casado, propietario  y de esta  vecindad, dom iciliado en Sierpes. 34. co n tra  dicho don Luis Sanz Rodríguez, m ayor de edad, soltero. Ingeniero y de la m ism a vecindad, con domicilio en San Roque, 6, en súplica de que se declare la nulidad del expresado ^crédito hipotecario de cincuenta mil pesetas y de que se ordene la cancelación de la referida inscripción prim era de este núm ero. Solicitada por el ac tor la anotación preventiva de su dem anda, elseñor Juez don ........... ...................  dictó providencia el 6 de los corrientesan te  el Secretario  d o n ........................ . por la que adm itió  la dem anda y ordenó la expresada anotación, m andando expedir al efecto el oportuno m andam iento  a  ese Registró. En su virtud, extiendo la presente anotación preventiva de dem anda a favor de don Ju an  Antonio Rodríguez Viéitez en los térm inos relacionados. Lo referido consta de un m andam iento  expedido por duplicado el dia 8 de los corrientes por el citado señor Juez, con el refrendo dei tam bién nom brado Secretario, que se ha presentado a  las nueve de hoy, según, el asiento nú m ero -87 al folio 52 del tomo, I dél D iario : quedando archivado uno de los ejem plares en el legajo de los de su clase con el núm ero ........ ..................  El docum ento tiene n o ta  de exención del impuesto.Sevilla 14 de julio de 1955.Honorarios ..................... . ................Número 3 arancel. (Firma entera del Registrador.)/

MODELO VI.—ANOTACION EXTENSA DE EMBARGO DE AUTOMOVIL

Notas marginales Número de orden de las inscripciones Hipoteca mobiliaria núm ero ...................

' 

*

Anotación letra A .......

t

A utocar m arca Pegaso, tipo  Veloz, m otor núm ero novecientos mil seiscientos tre in ta  y cuatro, bastidor MR diez mil setecientos quince, m ar trícu la  B arcelona cien mil catorce, de ,ocho cilindros, veintiocho caballos, veintiséis plazas; encierra  hab itualm ente en Barcelona, calle de Ro- ger de Lauria. 310. En el Juzgado de Prim era In s tan c ia  núm ero 10 de los de esta  capital se presentó dem anda ejecutiva por el Procurado^ don Ju an  Andréu López, en nom bre , de, don Ramón Sicilia Sort, mayor de edad, soltero, abogado y de esta vecindad, con tra  su convecino don Enrique Sánchez y Corral, m ayor' de edad, viudo y farm acéutico, en reclamación de veinticinco mil pesetas de principal. D espachada la . ejecución oor au to  de fecha 6 de los corrientes, se em bargó el au tocar descrito en este núm ero como de la propiedad del ejecutado, para  responder de la c itada  cantidad  principal, de los intereses a razón del 6 por 100 an u a l desde 1° de mayo de 1954 v o tras tres mil pesetas pa ra  costas; habiéndose ordenado por providencia d ictada el 9 del mes actual que de dicho em bargo se tom e anotación preventiva. En su virtud, anoto preventivam ente el expresado em bargo a favor de don Ram ón Sicilia y Sort. Así resu lta  de un  m andam iento  expedido por duplicado el día 10 de ios corrien tes  por el Juez don ............................ con el refrendo del Secretariodon ................................  que se h a  oresentado a las doce de hoy, segúnasiento  núm ero 223, al folio 102 vuelto del libro 1 del D iario ; dejando arch ivado uno de los ejem plares en el legajo de los de su clase con elnúm ero ...............................  Pagado el im puesto y arch ivada  la carta depago.Barcelona, 20 de julio de 1955.H onorarios .......................................Número 3 del arancel. tFirma entera del Registrador*)
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MODELO Vil.— CANCELACION EXTENSA DE HIPOTECA

Notas marginales
i Número de 
| orden de las 
1 inscripciones Hipoteca mobiliaria. número ,9. „ eeeosoe..¿

'

1 2.a La inscripción de hipoteca, que inmediatamente precede, queda to
talmente cancelada por haberlo asi consentido el acreedor, don Manuel 
Gómez Gil mayor de edad, viudo, comerciante y de esta vecindad, domi
ciliado en Independencia, 15, que declara además haber recibido del 
deudor, don Luis Pérez López, las cincuenta mil pesetas de principal v 
sus intereses según resulta de escritura otorgada el 9 del actual ante el
Notario de esta ciudad don .................................... cuya primera copia se
presentó a las once de hoy, según asiento número 125 al folio 84 del 
tomo 1 del Diario. Pagado el impuesto y archivada la carta de pago. 

Valladolid, 18 de julio de 1955.
Honorarios ......................
Número 3 del arancel.

(Firma entera, del Registrador.>

MODELO VIII.—NOTA DE CANCELACION POR CADUCIDAD

Notas marginales Número de 
orden de las 
inscripciones

Prenda sin desplazamiento número ................

La adjunta inscripción de prenda sin 
desplazamiento queda totalmente cance
lada por caducidad, en virtud de haber 
transcurrido más de tres años desde la 
fecha de vencimiento de la obligación ga* 
rantizada

Murías de Paredes, 15 de agosto de 1959.
(Media firma del Registrador».)

i

MODELO IX.—NOTA MARGINAL (1) HACIENDO CONSTAR LA CONSTITUCION DE HIPOTECA MOBILIARIA

Notas marginales I Número de 
orden de las 
inscripciones

Finca número ...............

La maquinaria instalada en la planta 
baja de la finca de este número, consis
tente en ....................  (especifíquese), ha
sido hipotecada por su dueño, don Quin
tín Fernández Alonso, también propieta
rio de esta finca según la adjunta inscrip
ción, a favor de don Ramón Torrepando 
Villares, para responder de 15.000 pesetas 
de principal sus intereses y otras 3.000 
pesetas para costas y gastos, según resul
ta de la inscripción primera del número 
220, al folio 4 del libro segundo de hipote
ca mobiliaria.

Santander 10 de júlio de 1954.
Honorarios ........................................
Media firma ........................... ......... .

(1) Esta nota se extenderá al margen 
de la inscripción correspondiente del Re
gistro de la Propiedad.

‘
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MODELO X.—FACSIMIL DE UNA HOJA DEL DIARIO DE PRESENTACION

N o t a s  m a r g i n a l e s Númerodeorden Asientos de presentación

OBSERVACIONES.—Esta hoja tendrá. 36 centímetros de altura por 26 de anchura. La casilla de notas marginales sin fayar tendrá 8 centímetros de ancho; la columna para el número de orden, un centímetro de ancho, y el espacio para ios asientos de presentación, rayado horizontalmente, 27 centímetros de anchura.

MODELO XI.—FACSIMIL DE UNA HOJA DEL LIBRO DE INSCRIPCIONES

Notas marginales Número de orden de las inscripciones
Hipoteca mobiliaria número ....................0Prenda sin desplazamiento número ...................

OBSERVACIONES.—Esta hoja tendrá 26 centímetros de altura por 36 de anchura. La casilla de notas marginales, sin rayar, tendrá 10 centímetros de ancho; la columna para el número de orden, un centímetro de ancho, y el espacio para inscripciones, rayado horizontalmente, 25 centímetros de anchura.



B. O. del E.—Núm. 198 17 julio 1955________________________________________ _4349
M

O
D

ELO
 

X
II—

IN
D

ICE 
DE 

E
ST

A
B

L
E

C
IM

IE
N

T
O

S 
M

E
R

C
A

N
T

IL
E

S

N
om

bre: 
 ..............................................................................................................................................

Clase 
de 

com
ercio: 

 
......

Población 
: 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

........
C

alle: 
 

 
 

 
núm

ero 
 

......
 

, 
 

 
 

 
T

itular: 
 

 
 

............................
Tom

o: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Folio: 

 
, 

,,,,
O

B
SER

V
A

C
IO

N
ES: 

 
 

 
 

 
 

............................

N
ota.—

Todos 
los 

índices 
estarán 

form
ados 

ñor tarjetas 
de 

16 
centím

etros 
de largo

por 
11 

de 
ancho.

M
O

D
ELO

 
X

III—
IN

D
ICE 

DE 
A

U
TO

M
O

V
ILES 

Y O
TRO

S 
V

E
H

IC
U

L
O

S
M

arca 
de 

fábrica: 
 

 
 

...............
Ciase 

clel 
vehículo: 

 
 

 
 

 
.

N
úm

ero 
del 

m
otor: 

 
Idem 

del 
bastidor: 

....
M

atricula: 
 

 
 

 
 

* 
.........

P
ropietario: 

 
. 

 
 

 
 

 
......

T
em

o: 
 

... 
 

 
 

 
 

 
Folio; 

 
 

.

O
B

SER
V

A
C

IO
N

ES: 
 

 
 

 
 

..

M
O

D
ELO

 
X

IV
—

ÍN
D

ICE 
DE 

M
A

Q
U

IN
A

R
IA

 
IN

D
U

ST
R

IA
L

Clase 
de 

la 
m

áquina: 
 

.

N
úm

ero: 
 

, 
 

Tipo 
 

 
.......

Calle 
y. núm

ero 
del 

inm
ueble 

en 
que 

se 
halle  

 
 

..m
i.......<...**

Propietario: 
 

 
 

 
 

 
 

 
.

Tom
o: 

 
 

,. 
«. 

 
 

Folio: 
.......

O
B

SER
V

A
C

IO
N

ES. 
 

 
 

 
. 

 
.........

M
O

D
ELO

 
X

V
.—

IN
D

ICE 
DE 

PR
O

PIED
A

D
 

IN
T

E
L

E
C

T
U

A
L

N
aturaleza 

del 
derecho: 

...................................................................................................................
O

bjeto; 
 

 
. 

 
 

, 
 

 
...............

N
úm

ero 
de 

inscripción 
en 

el 
Registro 

especial: 
 

. 
 

................
T

itular: 
 

 
, 

 
 

 
.....................

Tom
o: 

 
 

 
 

, 
 

Folio: 
 

............
O

B
SER

V
A

C
IO

N
ES: 

 
 

 
.

M
O

D
ELO

 
X

V
I. 

IN
D

ICE 
DE 

PR
O

PIED
A

D
 

IN
D

U
ST

R
IA

L
N

aturaleza 
del 

derecho: 
 

 
 

 
..............

O
bjeto: 

 
............

N
úm

ero 
de 

inscripción 
en 

el 
Registro 

especial: 
 

 
 

.

T
itular: 

 
 

 
, 

,

Tom
o: 

 
 

 
 

 
 

 
 

Folio 
: 

 
 

 
 

 
........

O
B

SER
V

A
C

IO
N

ES: 
 

 
. 

 
 

.

M
O

D
ELO

 
X

V
II—

IN
D

ICE 
DE 

A
C

R
EED

O
R

ES 
(H

IPO
TEC

A
 

M
O

B
IL

IA
R

IA
)

N
om

bre: 
 

 
.......................................................................

A
pellidos: 

 
 

 
 

 
 

 
 

,.................
D

om
icilio: 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

.
Clase 

de 
hipoteca: 

 
 

 
 

 
 

 
 

.........................
Tom

o: 
 

 
 

 
 

 
 

,,,,,,, 
 

Folio: 
 

 
 

 
«•

O
B

SER
V

A
C

IO
N

ES: 
 

 
 

 
 

 
 

..................

M
O

D
ELO

 
X

V
III—

IN
D

ICE 
DE 

H
IPO

T
E

C
A

N
T

E
S

N
om

bre: 
 

 
 

 
 

?
A

pellidos: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

........
D

om
icilio: 

 
 

 
 

 
 

 
 

i
Clase 

de 
hipoteca: 

 
 

 
 

 
 

 
c.........

Tom
o; 

 
 

 
 

 
 

 
 

Folio: 
 

 
.........

O
B

SERV
A

C
IO

N
ES 

(1)1 
, 

, 
 

 
 

 
 

.........

(1) 
Si 

el 
hipotecante 

no fuese 
el 

deudor, 
se 

indicarán 
aquí 

el 
nom

bre, 
apellidos

y 
dom

icilio 
de 

éste.

M
O

D
ELO

 
X

IX
—

IN
D

ICE 
DE 

A
C

R
EED

O
R

ES 
(PR

E
N

D
A

 
SIN 

D
E

SPL
A

Z
A

M
IE

N
T

O
)

N
om

bre 
;  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

....v»*
A

pellidos: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
«s

D
om

icilio: 
 

 
 

 
 

 
 

   
 

 
 

 
.

Clase 
de 

prenda: 
 

 
 

. 
 

.....................................
Tom

o; 
 

 
 

 
,,, 

 
 

 
 

 
 

 
Folio: 

 
,.i

O
B

SER
V

A
C

IO
N

ES: 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

.

M
O

D
ELO

 
X

X
.—

IN
D

ICE 
DE 

PIG
N

O
R

A
N

T
E

S

N
om

bre: 
 

 
.y

A
pellidos: 

 
 

 
 

 
 

 
............ 

 
 

 
 

v.

D
om

icilio 
: 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
. 

..............................
Clase 

de 
prenda; 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
.. 

,t¿
Tom

o: 
 

  
 

 
 

 
 

Folio: 
 

3
O

B
SER

V
A

CIO
N

ES (1); 
 

 
 

.3
 

 
 

..................................................................................
_

— 
\y

(1) 
Si 

el pignorante 
no 

fuese 
el 

deudor, 
se 

indicarán 
aquí 

el 
nom

bre, 
apellidos:

y 
dom

icilio 
de 

éste*



4350 17 julio 1955 B. O. del E.—Núm. 198
MO

DE
LO

 
XX

I—
HI

PO
TE

CA
S 

M
OB

IL
IA

RI
AS

EST
AD

O 
I

Año...................................

Sec
ción

 
—

Hip
ote

cas
 c

on
sti

tui
da

s

To
tal

 d
e 

ca
pit

ale
s 

ase
gu

rad
os

Sec
ción

 
2.º

'—
Hip

ote
cas

 c
an

cel
ad

as

 T
ota

l 
de 

ca
pit

ale
s 

rei
nte

gra
do

s

To
tal

 d
e 

hip
ote

ca
s 

co
ns

titu
ida

s

To
tal

 
de 

hip
ote

ca
s 

can
cel

ad
as

De 
pro

pie
dad

 
ind

us
tri

al

Ca
pit

ale
s

De 
pro

pie
dad

 
int

ele
ctu

al

Ca
pit

ale
s

Nú
m.

Nú
m.

 

De 
pro

pie
dad

 
int

ele
ctu

al

Ca
pit

ale
s

De 
pro

pie
dad

 
ind

us
tri

al

Ca
pit

ale
s

Nú
m.

Nú
m.

De 
ma

qu
ina

ria
 

ind
us

tri
al

 
Ca

pit
ale

s 

De 
ma

qu
ina

ria
 

ind
us

tri
al

Ca
pit

ale
s

Nú
m.

Nú
m.

 D
e 

aut
om

óv
ile

s 
u 

otr
os 

ve
híc

ulo
s

Ca
pit

ale
s

De 
aut

om
óv

ile
s 

u 
otr

os
 

ve
híc

ulo
s

Ca
pit

ale
s

Nú
m.

Nú
m.

Del
 

est
ab

lec
im

ien
to 

me
rca

nti
l

Ca
pit

ale
s

Del
 

est
ab

lec
im

ien
to 

me
rca

nti
l

Ca
pit

ale
s

Nú
m.

 

Nú
m.



B O. del E.—Num. 198 17 julio 1955 4351

MODELO XXII.—PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO
ESTADO II

Registro de ................................... ............... ... Año ..........................

Número de préstamos 
pignoraticios

Importe de los capitales 
asegurados Número de préstamos cancelados  Importe de los capitales 

reintegrados

»

/
i

r

MODELO XXIII —ANOTACIONES PREVENTIVAS
 ESTADO III

De embargo De demanda  Por defectos subsanables Total de anotaciones

• ;

/

f

MODELO XXIV¿—DATOS DE OFICINA

ESTADO IV
I N D I C E  G E N E R A L

Número de asientos 
de presentación

Número de cer
tificaciones ex

pedidas
Número de inscrip
ciones, anotaciones 

y cancelaciones

Número de libros abiertos en 
el año

Número de libros del archivo

De inscripción Del diario Dé inscripción Del diario

>

/

1
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I N D I C E  G E N E R A L
REGLAMENTO DEL REGISTRO DE HIPOTECA MOBILIARIA 

Y  PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO

EXPOSICION

Título I.— Del Registro y libros que lo componen.
» II.—De las inscripciones: Sec. l.\ Hipoteca mobiliaria;

Sec. 2.a, Prenda sin desplazamiento.
» III.—De las anotaciones preventivas.
» IV.—De la extinción de las inscripciones y de las anota

ciones.
» V.—Del modo de llevar el Registro.

DISPOSICION FINAL.

Modelos

I.—Asiento de presentación y sus notas.
II.—Inscripción extensa de hipoteca de automóvil.

III.—Inscripción concisa de hipoteca de establecimiento mer
cantil.

IV.—Inscripción de prenda de cosecha.
V.— Anotación extensa de demanda de nulidad de crédito 

hipotecario.
VI.—Anotacic* extensa de embargo de automóvil.

VII.—Cancelación extensa de hipoteca.
VIII.— Nota marginal de cancelación de caducidad.

IX .— Nota marginal haciendo constar la constitución de hi
poteca mobiliaria.

X .—Facsímil de una hoja del Diario.
X I.—Idem de una hoja del libro de Inscripciones.

X II .—Tarjeta índice de establecimientos mercantiles.
X III .—Idem id. de automóviles y demás vehículos.
X IV .—Idem id. de maquinaria industrial.
X V .—Idem id. de propiedad intelectual.

X V I.—Idem id. de propiedad industrial. 
ftX V II.—Idem id. de acreedores (hipoteca mobiliaria).
X V n i .—Idem id. de hipotecantes.

X IX .—Idem id. de acreedores (prenda sin desplazamiento). 
X X .—Idem id- de pignorantes.

X X I .—Estado I :  Hipotecas mobiliarias.
X X II .—Estado I I : Prenda sin desplazamiento.

X X III .—Estado I I I : Anotaciones preventivas.
X X IV .— Estado IV : Datos de oficina.

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de Pejas a favor de don Jai
me del Portillo y Bermejo.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, de acuerdo 
con el parecer de la Diputación Permanente de la Gran
deza de España, Sección y Subsecretaría del Ministerio 
de Justicicia y Comisión Permanente del Consejo de Es
tado, previa deliberación del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sm perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza, del título de Marqués de Pejas, a favor 
de don Jaime del Portillo y Bermejo, vacante por falleci
miento de don Luis Valcárcel y Fontes, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de Ordoño a favor de don Ma
riano Fontes y de Arnaiz.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, de acuerdo 
con el parecer de la Diputación Permanente de la Gran
deza de España, Sección y Subsecretaría del Ministerio 
de Justicicia 'y Comisión Permanente del Consejo de Es

tado, previa deliberación del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia.

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza, del título de Marqués de Ordoño, a favor de 
don Mariano Fontes y de Arnaiz, vacante por falleci
miento de su padre, don Luis Fontes y Pagán, previo 
pago del impuesto especial y demás requisitos comple
mentarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Barón de Ribelles a favor de don José 
María Bofarull y Vilaregut.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, de acuerdo 
con el parecer de la Diputación Permanente de la Gran
deza de España, Sección y Subsecretaría del Ministerio 
de Justicicia y Comisión Permanente del Consejo de Es
tado, previa deliberación del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza, del título de Barón de Ribelles, a favor de 
don José María Bofarull y Vilaregut, vacante por falle
cimiento de su padre, don José María Bofarull y Olcine- 
llas, previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-# 
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de Villa Alegre a favor de 
don Cristóbal González de Aguilar y Fernández Golfín.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, de acuerdo 
con el parecer de la Diputación Permanente de la Gran
deza de España, Sección y Subsecretaría del Ministerio 
de Justicicia y Comisión Permanente del Consejo de Es
tado, previa deliberación del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión coricedida por la Diputación de 
la Grandeza, del título de Marqués de Villa Alegre, a fa
vor de don Cristóbal González de Aguilar y Fernández 
Golfín, vacante por fallecimiento de doña María Blanca 
Porcel y Guilior, previo pago del impuesto especial y de
más requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI ¿AÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de Villarreal de Burriel a fa
vor de don Antonio Morenés y de Medina.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de Veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de


